
Comprobante para los alumnos 

 

Recibí de________________________________________, DNI__________________ la solicitud 

de inscripción a la Beca de Transporte del Departamento de Física el día __/__/____ . 

 

 

Planilla de Inscripción a Becas de Transporte del Depto. de Física 
 
Las Becas de Transporte del Departamento de Física son una asistencia económica destinada a solventar los 

gastos de transporte (hacia dicho Departamento) de alumnos regulares de las carreras de Lic. en Física y Lic. 

en Física Médica de la UNLP. Una comisión analizará los pedidos en base a la información que se requiere 

en esta planilla y determinará el otorgamiento de las becas, las cuales estarán comprendidas entre un mínimo 

de $100 y un máximo de $500 mensuales; que podrán ser modificados por la comisión de evaluación, previa 

consulta con el Departamento. Esta beca se pagará desde el momento en que es otorgada hasta Diciembre de 

2017 (inclusive) Para formalizar la inscripción se deberá completar esta planilla y entregarla en la Secretaría 

del Departamento de Física.   

 

a) Datos Personales 
 

Nombre y apellido:     D.N.I.: 

Domicilio:       Correo electrónico: 

 

b) Datos familiares 
 

Ingresos aproximados del grupo familiar: 

¿El interesado trabaja?:   Si/No    (tachar lo que no corresponda) 

Composición del grupo familiar:   

 1. Por ej.: Nombre Apellido  Relación: Hermano 

 2.  

  
Nota: Aquí deberá agregar a cada uno de los integrantes que componen su grupo familiar de origen, sea conviviente o 

no. Determine el mismo en base a ingresos/gastos económicos compartidos. 

 

c) Datos académicos 
 

Carrera: Lic. en Física / Lic. en Física Médica    (tachar lo que no corresponda) 

Año en curso:       Número de alumno: 

 

d) Datos de transporte 
 

¿Desde dónde viaja?:      ¿Cuántas veces por semana?: 

¿Qué transporte utiliza?:    ¿Cuánto gasta por semana?: 

 

e) Otra información que considere relevante 

 

 
Nota: La información brindada en la presente planilla tiene carácter de declaración jurada, y la comisión de evaluación 

podrá pedir la documentación necesaria para comprobar su veracidad. El dictamen de la comisión será publicado por los 

siguientes medios: carteleras del Departamento, correo electrónico de los inscriptos. La comisión se reserva el derecho 

de revocar en cualquier momento el otorgamiento de la beca, y pedir el reintegro de los montos entregados en caso de 

que el solicitante hubiese brindado información falsa o no hubiese utilizado los fondos con el fin establecido. 

 

 

 

Fecha   Firma y Aclaración    


